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Destinatario: 
 

 Fecha de expedición 
(día/mes/año)  

      
Referencia del expediente del solicitante o del mandatario 
  

 
NOTIFICACIÓN IMPORTANTE 

Solicitud internacional Nº 
 

 

Fecha de presentación internacional 
(día/mes/año) 

 

Fecha de prioridad (día/mes/año) 
 

Solicitante   
 

 

 
 
1. 
 

 

 
 
Se notifica al solicitante que la Administración encargada del examen preliminar internacional ha emitido el 
informe de examen preliminar internacional para la solicitud internacional y se lo transmite adjunto, acompañado, 
si procede, de sus anexos.  
 

 
 

 
2. 
 

 

 
Se transmite una copia del presente informe y, si procede, de sus anexos, a la Oficina Internacional para 
comunicación a todas las Oficinas elegidas.  
 

 
 

 
3. 
 

 

 
Si alguna Oficina elegida lo exige, la Oficina Internacional realizará una traducción en inglés del informe (con 
exclusión de sus anexos) y la transmitirá a las Oficinas interesadas.  
 

 
 

 
4. 

 
RECORDATORIO  

 

 
 

 
Para iniciar la fase nacional ante cada Oficina elegida, el solicitante debe cumplir ciertos actos (presentación de 
traducción y pago de las tasas nacionales) en el plazo de 30 meses desde la fecha de prioridad (o más tarde por lo 
que respecta a ciertas Oficinas) (Artículo 39.1)) (véase también el recordatorio enviado por la Oficina 
Internacional en el formulario PCT/IB/301).  

 

 
 

 
Cuando deba entregarase una traducción de la solicitud internacional a una Oficina elegida, se incluirá la 
traducción de cualquier anexo del informe de examen preliminar internacional. Corresponde al solicitante preparar 
la traducción en cuestión y entregarla directamente a cada Oficina elegida interesada.  

 

 
 

 
Para más amplios detalles en lo relativo a los plazos aplicables y las exigencias de las Oficinas elegidas, véase el 
Volumen II de la Guía del Solicitante PCT.  
  
Se llama la atención del solicitante sobre el Artículo 33.5 que prevé que los criterios de novedad, actividad 
inventiva y de aplicación industrial definidos en el Artículo 33.2 a 4 sólo servirán a los efectos del examen 
preliminar internacional, y que "todo Estado contratante puede aplicar criterios adicionales o diferentes al objeto de 
decidir, en ese Estado, si la invención es patentable o no" (véase también el Artículo 27.5). Tales criterios 
adicionales pueden afectar, por ejemplo, a las excepciones de patentabilidad, requisitos específicos relativos a la 
divulgación, la claridad de las reivindicaciones o sobre la cuestión de si las reivindicaciones se fundan en la 
descripción.  
  

 

 

Nombre y dirección postal de la Administración encargada 
del examen preliminar internacional 

 
 
Nº de fax:  

Funcionario autorizado 
 

 
 
Nº de teléfono:  

Formulario PCT/IPEA/416 (Enero 2004) 


